
 
CONVOCATORIA 

 
 En mi carácter de Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93, fracción I, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
convoco a los integrantes del Consejo General de este Instituto Electoral, a la Sesión 
Extraordinaria que tendrá verificativo el viernes 8 de mayo de 2015, a las 12:00 horas, en 
el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este Instituto (carretera Guanajuato-Puentecillas Km. 
2+767), conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. 
 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 

III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. 
 

IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual 
se da cumplimiento a la sentencia del treinta de abril de dos mil quince, dictada 
por la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, en los 
juicios para la protección de los derecho político-electorales del ciudadano SM-
JDC-373/2015 y su acumulado, a través de la cual se revoca el acuerdo 
CGIEEG/032/2015 en su parte relativa a la aprobación del registro de la planilla 
para la renovación del Ayuntamiento de Acámbaro, y se deja sin efectos el acuerdo 
del Consejo Municipal Electoral de Acámbaro por el que se negó el registro del 
precandidato electo a la presidencia municipal de Acámbaro y se registra la planilla 
de candidatos a integrar el Ayuntamiento Acámbaro, postulada por el Partido 
Revolucionario Institucional para contender en la elección ordinaria a celebrarse el 
siete de junio del presente año. 

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual 

se da cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo de dos mil quince, dictada 
por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de revisión 
TEEG-REV-06/2015, a través de la cual se modificó el acuerdo CGIEEG/034/2015, y 
se registra la planilla de candidatos a integrar el Ayuntamiento de Purísima del 
Rincón, postulada por el Partido de la Revolución Democrática para contender en 
la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año. 
 



VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual 
se da cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo de dos mil quince, dictada 
por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de revisión 
TEEG-REV-20/2015, a través de la cual se modificó el acuerdo CGIEEG/044/2015, y 
se registra la planilla de candidatos a integrar el Ayuntamiento de Apaseo el Alto, 
postulada por el Partido del Trabajo para contender en la elección ordinaria a 
celebrarse el siete de junio del presente año. 

 
VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual 

se da cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo de dos mil quince, dictada 
por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de revisión 
TEEG-REV-20/2015, a través de la cual se modificó el acuerdo CGIEEG/044/2015, y 
se registra la planilla de candidatos a integrar el Ayuntamiento de San Miguel de 
Allende, postulada por el Partido del Trabajo para contender en la elección 
ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año. 

 
VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual 

se da cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo de dos mil quince, dictada 
por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de revisión 
TEEG-REV-17/2015, a través de la cual se modificó el acuerdo CGIEEG/045/2015, y 
se registra la planilla de candidatos a integrar el Ayuntamiento de Acámbaro, 
postulada por MORENA para contender en la elección ordinaria a celebrarse el 
siete de junio del presente año. 

 
IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual 

se da cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo de dos mil quince, dictada 
por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de revisión 
TEEG-REV-19/2015, a través de la cual se modificó el acuerdo CGIEEG/045/2015, y 
se registra la planilla de candidatos a integrar el Ayuntamiento de Doctor Mora, 
postulada por MORENA para contender en la elección ordinaria a celebrarse el 
siete de junio del presente año. 

 
X. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual 

se da cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo de dos mil quince, dictada 
por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de revisión 
TEEG-REV-16/2015, a través de la cual se modificó el acuerdo CGIEEG/045/2015, y 
se registra la planilla de candidatos a integrar el Ayuntamiento de León, postulada 
por MORENA para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio 
del presente año. 
 

XI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual 
se da cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo de dos mil quince, dictada 
por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de revisión 
TEEG-REV-22/2015, a través de la cual se modificó el acuerdo CGIEEG/045/2015, y 
se registra la planilla de candidatos a integrar el Ayuntamiento de San Felipe, 



postulada por MORENA para contender en la elección ordinaria a celebrarse el 
siete de junio del presente año. 
 

XII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual 
se da cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo de dos mil quince, dictada 
por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de revisión 
TEEG-REV-23/2015, a través de la cual se modificó el acuerdo CGIEEG/045/2015, y 
se registra la planilla de candidatos a integrar el Ayuntamiento Tarandacuao, 
postulada por MORENA para contender en la elección ordinaria a celebrarse el 
siete de junio del presente año. 
 

XIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual 
se lleva a cabo la sustitución de la candidata a séptima regidora propietaria de la 
planilla registrada por el Partido Acción Nacional para el Ayuntamiento de 
Moroleón. 
 

XIV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual 
se lleva a cabo la sustitución de la candidata a síndico suplente de la planilla 
registrada por la coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR” para el Ayuntamiento de 
Pénjamo. 
 

XV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual 
se lleva a cabo la sustitución de la candidata a segunda regidora suplente de la lista 
de regidores del Partido Verde Ecologista de México, de la planilla registrada por la 
coalición “JUNTOS PARA SERVIR” para el Ayuntamiento de Guanajuato. 
 

XVI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual 
se lleva a cabo la sustitución del candidato a presidente municipal de la planilla 
registrada por el Partido de la Revolución Democrática para el Ayuntamiento de 
Purísima del Rincón. 
 

XVII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual 
se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a diputados propietario y 
suplente de la fórmula registrada por el Partido de la Revolución Democrática para 
el Distrito Electoral XI. 
 

XVIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual 
se llevan a cabo las sustituciones de las candidatas a segunda regidora propietaria 
y segunda regidora suplente de la planilla registrada por el Partido del Trabajo para 
el Ayuntamiento de Cortazar. 
 

XIX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual 
se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a presidente municipal y cuarto 
regidor propietario de la planilla registrada por el Partido Verde Ecologista de 
México para el Ayuntamiento de Santiago Maravatío. 



XX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual 
se lleva a cabo la sustitución de la candidata a sexta regidora propietaria de la 
planilla registrada por MORENA para el Ayuntamiento de Romita. 
 

XXI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual 
se lleva a cabo la sustitución del candidato a primer regidor propietario de la 
planilla registrada por el Partido Humanista para el Ayuntamiento de Villagrán. 
 

XXII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual 
se aprueba la impresión y distribución de 750 boletas por cada casilla especial 
ubicada en el estado de Guanajuato, que se utilizarán para la elección de 
ayuntamientos en la jornada electoral del siete de junio de dos mil quince. 
 

XXIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual 
se modifica el tabulador de remuneraciones correspondientes al año dos mil 
quince del personal eventual del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

XXIV. Clausura de la sesión. 
 
 

Atentamente 
La elección la hacemos los ciudadanos 
Guanajuato, Gto., 7 de mayo de 2015 

 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente  

 
 
 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario Ejecutivo 

 
 


